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Registro:

ORDEN 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2022 EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SERVICIOS 
SANITARIOS PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2022 EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
125.702,63 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
El Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso 
colectivo, establece la obligación de disponer de personal sanitario en función de la lámina de agua de la piscina. 
Con el contrato que se propone, se pretende cumplir con esta obligación legal necesaria para poder abrir al público 
las piscinas, siendo el objeto del contrato y su contenido, idóneo para satisfacer esta necesidad, ya que se exige a 
los licitadores experiencia en servicios similares, y prestarán el servicio de asistencia sanitaria, en los términos 
recogidos en el artículo 19 del Decreto 80/1998. 
 
En todas las piscinas afectadas por este contrato, en la medida en que se abran al público o se realicen actividades 
acuáticas, en todo caso se deberá contar con un servicio médico y de enfermería DUE, salvo el caso de San Vicente 
de Paúl y en las piscinas exteriores del Centro de Natación Mundial 86 que, por la superficie de lámina de agua, 
inferior a 500 m2, no precisaría personal de servicio sanitario, no obstante, se considera conveniente, para atender 
posibles incidentes médicos y prestar un mejor servicio a los usuarios, la presencia de un grado de enfermería DUE, 
en las dos instalaciones. 
 
Asimismo, se contempla también el servicio de enfermería DUE, para todos los campus deportivos que se celebren, 
y un servicio de enfermería DUE, para el curso de natación programado en San Vicente de Paúl; así como un servicio 
médico y uno de enfermería DUE, para los cursos de natación y campus acuáticos en los horarios no coincidentes 
con el horario de apertura al público de las piscinas. 
 
La presencia del servicio de enfermería DUE en los campus, se justifica por sus participantes, todos ellos menores 
de edad y la elevada incidencia de alergias, particularmente alimentarias, lo que se ha constatado en base a la 
experiencia de años anteriores, que hace conveniente que un profesional sanitario se dedique al control sanitario de 
los participantes en los mencionados campus. Además, el uso de la piscina fuera del horario de apertura al público, 
exige la existencia de un servicio médico y de grado de enfermería DUE. 
 

Madrid, a fecha de la firma
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